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MARIO CORDERO CANDELARIO 
FRANCISCO BOLONÑA M. 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del dez 

(10) de septiembre de dos mil cuatro (2004), previa renuncia a la convocatoria, se celebró una 

teunión extraordinaria de la junta Directiva de la sociedad denominada CORPORATE 

BUSINESS IDEAS S.A., organizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá el 27 de 

agosto de 2003 y debidamente inscrita a la Ficha 439120, Documento 524746 de la Sección de 

Micropelícula (Mercantil) del Registro Público. 

Esta reunión se llevó a cabo en las oficinas de la sociedad Jocalizadas en Vía España 122, Edificio 

denominado Banco de Boston, 120. Piso, Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Estuvieron presentes los siguientes Directores: FIRST EXECUTIVE DIRECTORS INC, 

debidamente representada por NAHIR DE GARRIDO, FIRST COMPANY DIRECTORS INC, 

debidamente representada por SANDRA VASQUEZ, y FIRST OVERSEAS NOMINEES INC, 

debidamente representada por MARLEE MARTIZ-LEE, constituyendo así el quórum necesario, 

de acuerdo con el Pacto Social. 

Presidió la sesión la señora Nahir de Garrido, en representación de FIRST EXECUTIVE 

DIRECTORS 1NC,, Presidente registrado de la sociedad, Sandra Vásquez en representación de 

FIRST COMPANY DIRECTORS INC,, Vice-Presidente y Tesorero registrado de la sociedad, y 

Marlee Martiz-Lee en representación de FIRST OVERSEAS NOMINEES INC., Secretaria 

registrada de la sociedad, actúo como Secretaria de la reunión y levantó el acta correspondiente, 

Declarada abierta la sesión por la Presidenta, ésta manifestó que el objeto de la reunión era el de 

considerar la conveniencia de otorgar un PODER ESPECIAL a favor de: 

MARIO CORDERO CANDELARIO Y 
FRANCISCO BOLOÑA M., 

para que representen a la sociedad, conjuntamente y individualmente, en cualquier parte del 

         

  ey 
mundo. PIN 
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“ego de varias consideraciones al respecto, la siguiente moción, lue. 

aprobada y adoptada por unanimidad. 

RESUELVESE: 

  

Otorgar, corno en efecto se otorga, un PODER ESPECIAL a favor de: 

MARIO CORDERO CANDELARIO Y 
FRANCISCO BOLOÑA M,, 

para que representen a la sociedad, conjuntamente o individualmente, en cualquier parte del 

mundo, permitiéndoles: Transferir, arrendar o imponer gravámenes, respecto a las marcas de 

Corporate Business Ideas S.A., registradas en el Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual 

(ElPD. 

RESUELVESE TAMBIEN: 

  

“Otorgar, como en efecto se otorga, un PODER ESPECIAL a favor de: 

FRANCISCO BOLOÑA M., 

Actuando individualmente para que representen a la sociedad, en cualquier parte del mundo, 

  

permitiéndoles: 

PRIMERO: Para levar la representación de la sociedad mandante y en defensa de todos los 

derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, ejercicios de acciones y demás 

gestiones actuales o futuros, el mandatario usará de todas las facultades generales y especiales de 

procedimientos judiciales y administrativos, civiles o penales, entre otros los de interponer, 

oponer, co-testar, conferir, desistir, aceptar desistimientos y continuar todo género de demandas, 

peticiones, acciones excepcionales, conciliar y transigir, suministrar todo género de probanzas, 

entre ellas, poner y absolver posiciones, prestar juramento decisorio y diferirlo, interponer y 

renunciar todo género de recursos ordinarios y extraordinarios, someter diferendos a decisión de 

árbitros, formular, aceptar, rectificar y ratificar inventarios, relaciones juradas de bienes, avalúos, 

peritajes, cobrar y percibir judicialmente el pago de deudas, solicitar todo género de seguridad o 

inhibiciones y cesación de las mismas inscripciones y reinscripciones, promover concursos y 

quiebras, pedir desalojos y lanzamientos y efectuar intimaciones de pago. 

SEGUNDO; Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante 

cualquier autoridad o dependencia del Estado, legislativo o municipal, entidades autónomas, 

servicio descentralizado, aduana, correos y telégrafos, oficina recaudadora de impuestos 

nacionales o municipales, impuestos directos o internos, contralor de cambios de importaciones, 

         



   

    

      

lenga inlerés o necesidad de actuar y hacer valer sus derechos. N 
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TERCERO: El presente poder podrá ser ejercido por el nombrado mandatario fánto en 
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  como en cualquier otro país, estado o nación extranjera, en ejercicio del mismo ey 

a s 

otorgará y suscribirán todo género de documentos o “instrumentos públicos o d 

considerara vigente y válido este poder respecto de las instituciones que exijan age 

renuncia. .- 

CUARTO: La ejecución de esta Ácta constituye en efecto el otorgamiento del presente Poder 

Especial a: 

MARIO CORDERO CANDELARIO Y 
FRANCISCO BOLOÑA M. 

Actuando individualmente, bajo los términos y condición antes descritos. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar se clausuró la presente reunión a las nueve y media 

de la mañana (9:30 a.m.) del día diez (10) de septiembre del año dos mil cuatro (2004). 

En representación de En representación de 
IRST EXECUTIVE DIRECTORS INC. FIRST OVERSEAS NOMINEES INC. 
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Nahir de Garri Marlee Martiz-Lee 
Presidenta de la reunión Secretaria de la reunión 

Yo, lic. Raúl A. Adames Franceschi, Notario Público Undécimo 
del Circuito de Ponomá, con Cédula Número 4-139-2253 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de la identidad dellos) sujetols) que 
firmó(firmaron] el presente documento, su(s) firma(s] as[son] 
ouiéntico(s) (Art. 1730 C, C., Art. 822 C3.. 

Ponamá, 23 SET 2004 

Cf EL PARAS 
Testigos ( _Héstigos to 

AZ > 
Sic. Raúl A, Adomes Franceschi 

Notario Público Undécima 
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e la ES 
El infrascrito funcionario de U lz Nal 

Legalizaciones del Ministerio deso 
Relaciones Exteriores debidamente auto 

para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

RAUL A. ADAMES PRANCESCHI 

es auténtica del funcionario que el día 23 
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de SEPTIEMBRE año 2004 mo 

ejercía el cargo de IMO 

  

CIRCUITO DE PANAMA, 

Panamá 22 de SEPTIEMBRE año 2004 

NR-21857 Autenticación N*_11-A/EDE+G+ 

> ” 

a A 
Firma del funcionario sc ób, SEGAG 

DEL 

MERCEDES CEDEÑO 
FIRIMA AUTORIZADA 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN 

Este Ministerio no asume responsobitidad) reno aheonienido 
del documento. 

o 
CONSULADO GENERAL DEL E SADO hs 

EN PANAMA 5    
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Autenticación No. 128% csconeall Y 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 

el suscrito certifica que es auténtica, siendo ta que usa en 

todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

MERCEDES CEDEÑO e A 
Firma autorizada Le : “4 

Dirección de Autenticaciones y Legaliza 

QONMOPDO OIC O 

QOIUNZLO DO PA 10 Y MALO 

COMA 

(Ca presente Autenticación no se refiere al . ¿ontenido del 

documento. she cuyo testa no asume responsabilidad alguna uste 

Consulado) 
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REGISTRO E: 

1.- CERTIFICO: Que con fecha de o 
Judicial, queda inscrito el presente Pod 
otorga la compañía CORPORATE BUSINESS 
a favor de los señores MARIO OSWALDO CORDERO 
CANDELARIO y FRANCISCO ALBERTO  BOLOÑA 
MORALES, de fojas 130.511 a 130.522, número 20.285 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 32.144 del 
Repertorio.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.-Certifico: Que con 
fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con 
la ley, bajo el número 722-B un extracto de la presente 
escritura pública.- Guayaquil, nueve de Noviembre- del dos 
mil cuatro.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERPANTIL REL RANA ElAYAQuIL 
ORDEN: 131741 

LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 7 Pg o ÍA 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO —— * 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO DU a 0... 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. A moras o == 
REVISADO POR: / w a 
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Registro Mercantil de Guayaquil Pagina 1 

$ 8709 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A 
SU PETICION. 

Nombre de Compañía: CORPORATE BUSINESS IDEAS S.A. 
Acto: PODER GENERAL A ¿FAVOR DE MARIO OSWALDO 
CORDERO CANDELARIO y FRANCISCO ALBERTO BOLOÑA 
MORALES 
Auto Aprobatorio: JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
Fecha de Auto: 19 de Octubre del 2004 
Fecha de inscripción: 9 de Noviembre del 2004 

No consta anotación alguna al margen de la inscripción respectiva que 
declare revocado dicho Poder. 

Certificamos que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido Realizada hasta el: 13 
de Julio del 2006 E 
Cualquier altegación, (erihend a 0 adición u Otra), invalida el presente 
certificado. Guáyaquil 14 de Julio del 2006 .* 

   

  

Yau Ask 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLÁN. 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil - 
DELEGADA 

  

  Ref: 130511-M-04 
“Elab: Lorena Macias Valor pagado por este tramite: $ 3,15= 

    
  

ELANTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA Ó ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL O A En ASESORES. 
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CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el PODER ESPECIAL que otorga 

la compañía CORPORATE BUSINESS IDEAS. S.A., a fayor de los señores MARIO 

OSWALDO CORDERO CANDELARIO y FRANCISCO ALBERTO BOLOÑA MORALES, 

aprobado mediante MANDATO JUDICIAL, es igual al documento que se encuentra 

inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna al margen del mismo, 

mediante el cual se indique que dicho PODER ESPECIAL haya sído revocado, 

información obtenida de nuestra base de datos hasta el cinco de Octubre del dos 

mil guince.- Guayaquil, siete de Octubre del dos mill quince.- 
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